
,arurfu,

a) Lo establecido en el dicamen N' 30 772' del

29.09.82, en el sentido de que es procedente que u9ñunicipio contrate a honorarios' por plazo determinado a

expertos en determinadas materias, con el objéto /cumplir la.labor de Cometidos Específicos'" 
/ b) Acuerdo del Concejo Municipal con fecha 0l de

Diciembre de 2015, según Ceftificado N" 934,fe Secretario Municipal- c) El Contrato Honorarios a Suma Alzada suscrrto

confechaldeDiciembrede20l5,entrelal.Municipalidadydon(ña)PEDROALBERTOCARRASCO
MALDONADo' 

d) El Art 4" de la Ley N' 18 883' Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales'
e) LeY N" 19880 sobre bases de los

procedimientos adn.rinistrativos que rigen los Actos á" lo.-s órganos de la Administración del Estado'

f¡ Resoiución N' 323 del 23 05 2013' de

ContraloríaGeneraldelaRepública,quefrjaregistroelectrónicodeDecretosAlcaldiciosrelativosa
las materias de personal que indica 

g) D.F.L. l/2006, de Ministerio del lnterior

publicado en D. O. del 26.07.2006, que hja texto refundido de la LeyN' 18 695'

Y. en uso de lo dispuesto en el At 12' y las

facultades que me confiere el Art 63' todos de la Ley N' 18695' Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

/' ,' DECRETo:

/ / l'- ADruébase el Contrato a Honorarios a Suma

Alzada suscrito entt/la l. Municipalidad ay'nta y 
"t 

Sr' (ita) PEDRO ALBERTO CARRASCO

MALDONADo, 81U. T. N" /""" domLilio

;i: d.;;;t, ;; {o, ,¿r-ino" arii"¿i."áá', se le encomienda a la citada persona el trabajo señalado en

APRUEBA CONTRATO A
SU MA ALZADA.

[.OTA, I de Diciembre de 2015

DECRETO No 3492 (C).-, /t/
Vistos:

HONORARIOS A

integrante del Presente Decreto.
2.- El gasto que

será imDutado al 215-21-03-001 del Presupuesto Municipal año 2015

OPORTUN IDAD ARCHIVESE.

Distribüción:
. Contraloría Regional

. Administración Y ljinanzas'

. Secretaria co$unal de PlanilicaclÓn

. l)irección de Control'

. Carpeta Personal'

. Archivo

. Pág. Wch

MARCHANT ULLO

DIRECCi

CONTROL


